
CIRCULAR No. 31                


Quito, 19 de Octubre del 2009.

ASUNTO: REGISTRO CONTRATOS DE TRABAJO Y LEGALIZACION ACTAS DE FINIQUITO.
Estimados Clientes y Amigos:

Por medio de la presente queremos comunicarles que según un comunicado emitido por  el Ministerio de Relaciones Laborales se reforma a partir del lunes 19 de octubre del 2009, el procedimiento para legalizar los contratos y actas de finiquito.
Estos trámites se los realizara exclusivamente en la planta baja de las oficinas ubicadas en la Salinas 1750 y Bogotá (ex SENRES), de la ciudad de Quito.
Requisitos para el registro del Contrato Individual de Trabajo:
1. Solicitud de registro de Contrato Individual de Trabajo en el formato que esta a disposición en nuestras oficinas o puede descargarlo de la página: www.mri.gov.ec.
2. Contrato original de trabajo en tres ejemplares

3. Copias de cédulas de trabajador y empleador

4. Copias de papeletas de votación de trabajador y empleador

5. Copia del Ruc del empleador (en caso de ser persona jurídica)

Requisitos para la legalización de Acta  de Finiquito:
1. Solicitud de registro de Acta de Finiquito en el formato que esta a disposición en nuestras oficinas o puede descargarlo de la página: www.mri.gov.ec.

2. Acta de Finiquito en tres originales

3. Copias de cédulas de trabajador y empleador

4. Copias de papeletas de votación de trabajador y empleador

5. Copia del Ruc del empleador (en caso de ser persona jurídica)

En tal virtud ponemos a su disposición los servicios del ESTUDIO JURIDICO PUENTE & ASOCIADOS, para realizar dicho tramite así como para  atender las consultas  que se generen al respecto. 

Si tiene interés en el presente servicio agradeceré contactarse a los teléfonos que constan en el pie de firma o a los siguientes correos electrónicos.

miguelp@puenteasociados.com



karlac@puenteasociados.com
Atentamente,

Dr. Miguel Angel Puente.

PUENTE & ASOCIADOS

ASESORIA EMPRESARIAL

